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* A d v e r t e n c i a s * - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que ^ fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para sü e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civ i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos; Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y ¿ 0 pesetas anuales por eada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. J 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y ^omai "riles, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. . 
Todas las cuotas seña ladas anteriormente, se haüan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRI 

LES, TRANVIAS Y TRANSPORTES POR 

CARRETERA 

Difísión Inspeclora de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles 

E D I C T O 

Declarada por O. M . de 8 de Junio 
de 1961 la urgencia de las obras de 
«Línea de Al imentac ión a la Subes
tación de Ponfer rada» , Línea de Fa
lencia a La Coruña , y a fin de cum
plimentar lo dispuesto en el art ícu
lo 52 de la Ley de 16 de Diciembre 
de 1954, se hace públ ico que el día 15 
de Marzo, a las 13 horas, se procede
rá al levantamiento del Acta previa 
a la ocupac ión de los terrenos nece
sarios para la misma en el t é r m i n o 
Municipal de Ponferrada (León) , en 
Ja finca siguiente: 

Finca n ú m . 16: Propietario: D. Isi
dro F e r n á n d e z Flórez , domici
liado en C O L U M B R I A N O S 
(Ponferrada). 

Lo que se hace constar por él pre
sente Edicto para que comparezca el 
^teresado o su representante legal, 

delegue en otra persona, con auto-
a*?a.ción especial para dicho acto, 

V i r t i é n d o s e que pueden hacerlo 
E m p a ñ a d o s de Peritos y requerir 

a su costa la asistencia de un Nota
rio, exhibiendo en dicho acto los 
t í tu los de propiedad, contratos, etcé
tera que justifiquen su derecho de 
Asistencia. 

Asimismo los propietarios no re 
sidentes en el t é rmino municipal, de
b e r á n designar ante el Alcalde un 
representante que viva dentro de la 
jur isd icc ión para que se haga cargo 
de las notificaciones que puedan di-
rigírselesí bien entendido que, a te
nor de lo dispuesto en el art ícu
lo 5.° de la Ley, se e n t e n d e r á n con el 
Ministerio Fiscal las diligencias de 
las fincas cuyos propietarios no ha
yan comparecido en el expediente. 

Madrid , 26 de Febrero de 1962 — 
E l Jefe de la División, Ignacio de 
Santos Cía. . 973 

Administración protiaEial 
Gobierno Civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

El Sr. Presidente de la Junta Rec
tora del Colegio de Ayudantes de 
Obras Púb l i ca s , en escrito documen
tado cursado a este Gobierno Civi l 
con fecha 13 de los corrieotes, expre' 
sa que instalado el COLEGIO D E 
AYUDANTES D E OBRAS PÚBLI

CAS en su domici l io social definiti
vo en Madr id , calle Miguel A n 
gel, 16, 3.° izquierda, y creada la De
legación de dicho Colegio en esta 
Provincia, recayendo el oportuno 
nombramiento a favor del Ayudante 
de Obras P ú b l i c a s D . Gonzalo Sán
chez Robles Suils, con domici l io en 
la calle Fernando de Castro, n ú m e 
ro 16, de esta capital de León , 

Cita una serie de disposiciones le
gales que regala las funciones y de
rechos de los Ayudantes de Obras 
P ú b l i c a s y sus Colegios, y concre
tamente la O. M. de 21 de Octubre 
de 1961, que recuerda la obligatorie
dad en cuantos documentos sea de 
apl icac ión la O, M . de 15 de Septiem
bre de 1960, relativas ambas Ordenes 
al visado por los respectivos Colegios 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos y de Ayudantes de Obras 
Púb l i ca s , que acredite que el Ayu
dante que ha actuado auxiliar y si
m u l t á n e a m e n t e en los mismos perte
nece al Colegio Oficial . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y efectos oportu
nos. 

León, 23 de Febrero de 1962. 
E l Gobernador Civ i l , 

931 Antonio Alvarez Rementería 



Del^acíún de MámM 
de la provincia Je León 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el Res

guardo del depósito n ú m e r o 2 de 
E.y 25.167 de R., de CUATRO M I L 
CIEN peseta^ CINCO cént imos , cons
t i tu ido por D, Francisco Llamas 
Garc ía , el d ía 1 de A b r i l de 1959, 
se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, l o presente en la Dele
gac ión de Hac ienda—Inte rvenc ión — 
quedando dicho Resguardo sin valor 
n i efecto alguno transcurridos que 
sean dos meses desde la publ icac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929. 

León, 23 de Octubre de 1 9 6 1 -
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 
4639 N ú m . 309.-57,75 ptas. 

Mminístmcion municipal 
/ Ayuntamiento de 

León 

Anuncio de concurso 
Ea ejecución de acuerdo tomado 

por el Pleno de este Excmo. A y u n 
tamiento, en sesión ordinaria cele
brada el d ía 11 de Enero ú l t imor 
relativo al suministro y colocación 
de pavimento de baldosas en las 
aceras de la plaza de Santo Domingo, 
se anuncia concurso púb l i co , por 
t é r m i n o de VEINTE DIAS hábi les , 
a partir del siguiente al de publica
ción de este anuncio en ^1 BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, coa sujeción 
a las siguientes condiciones regula
doras del mismo: 

Primera.—Es objeto del presente 
concurso el suministro y colocación 
de 1.312,40 metros cuadrados de pa 
vimepto de baldosas en las aceras 
d é l a plaza de Santo Domingo y de 
464,34 metros cuadrados de baldosas 
en el macizo central de la indicada 
plaza. 

Segunda.—El adjudicatario de las 
baldosas las co loca rá y t r anspor t a rá 
por su cuenta, si bien correrá a cargo 
del Ayuntamiento el suministro del 
material de agarre preciso, la des 
carga de todos los materiales, el per 
sonal auxil iar y los rellenos y nivela
ciones. E l personal técnico y espe 
cializado en la colocación co r r e rá 
a cargo del adjudicatario. 

Tercera.—Las baldosas que se han 
de colocar h a b r á n de ser del t a m a ñ o 
de 40 por 40, vibradas y con dibujos 
en relieve, con objeto de evitar en lo 
posible que puedan resbalar los pea
tones. 

Cuarta.—Los concursantes h a b r á n 
de presentar muestras de las baldo
sas, que serán de colores variados 
e igualmente p resen ta rán un pro
yecto en el que se ref léjela coloca
c ión que han de llevar para que la 
Comis ión que designe la Corpora
ción Municipal , a la vista de los 
mismos, pueda tener elementos de 
ju ic io suficientes para apreciar, con 
carác te r discrecional, qué adjudica
tario es el que considera m á s conve« 
n íen te . 

Quinta.—La ad jud icac ión defini
tiva del concurso se h a r á por la Co 
mi s ión -Mun ic ipa l Permanente, que 
será la que des ignará una Comis ión 
informativa que, a la vista de las 
propuestas formuladas por los con
cursantes, d e t e r m i n a r á cuá l es la 
propuesta m á s aceptable, teniendo 
en cuenta la importancia de la plaza 
m á s cént r ica de la ciudad, el proyec
to presentado y el material que se ha 
de emplear en la obra. 

E l adjudicatario se obl igará tam
bién a suministrar 180 metros cua
drados de baldosas, de la clase que 
elija el Ayuntamiento y similares 
a las que se uti l icen en la pavimen
tac ión referida, a fin de que queden 
depositadas en los almacenes muni
cipales para posibles reparaciones. 

Sexta.—En las proposiciones que 
se a c o m p a ñ a r á n de cuantos docu
mentos se consideren convenientes 
para un m á s perfecto conocimiento 
de la obra a realizar, se fo rmula rá 
t ambién propos ic ión económica , te
niendo en cuenta que el tipo m á x i m o 
es el de 495.420,14 ptas. (cuatrocientas 
noventa y cinco m i l cuatrocientas 
veinte pesetas con catorce cént imos) . 

Sép t ima .—Como complemento de 
este pliego de condiciones, regirá \o 
dispuesto en el Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Loca
les y en la Ley de Régimen Local , 
asi como t a m b i é n en el pliego de 
condiciones económico - administra
tivas que, con carác te r general tiene 
aprobado este Excmo. Ayuntamiento 
y que formará parte de éste, teniendo 
pleno vigor en lo que no esté en con
t rad icc ión con él. 

Octava.—Las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso ha
b r á n de presentarse dentro del plazo 
de veinte d ías háb i les contados a 
partir del siguiente al de la inserc ión 
del oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y debe rán 
ser a c o m p a ñ a d a s del resguardo acre
ditativo de haber constituido, en 
concepto de garan t ía , en la Deposi
tarla municipal o en cualquier su
cursal de la Caja General de Depó
sitos, un depósi to de 9.908,40 pesetas 
como fianza provisional, que se ele
vará al cuatro por ciento del importe 
del remate por el adjudicatario como 
definitiva; apo r t a r á una dec larac ión 
jurada de no hallarse incurso la per 
sona o sEntidad proponente en nin
guno de los casos de incapacidad 

o incompatibi l idad que seña lan lo* 
a r t í cu los 4 y 5 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

Las proposiciones se reintegrarán 
con póliza de seis pesetas del Estado 
y el sello municipal correspondiente 

En todo caso, el Ayuntamiento sé 
reserva la facultad de adjudicación. 

E n todo lo no previsto anterior
mente, se rán de ap l icac ión las ñor-
mas del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 15 de Febrero de 1962,—Ei 
Alcalde, José M. Llamazares. 
888 N ú m . 312. -343,90 ptas. 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1962 qué 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican» 
y cuyo actual paradero se ignora* 
se les cita por medio del presente^ 
para que lo efectúen, en l a^Gasá 
Consistorial respectiva, en el plazo 
que se les señala , en la inteligencia 
de cfue, de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados, serán 
declarados prófugos, pa rándo les el 
perjuicio a que hubiere lugar: 
En el plazo de quince d í a s : 

Riego de la Vega 
Agustín Alija Santos, hi jo de Isi

dro y de María , 
Benito Guerra F e r n á n d e z , de Je

sús y Mar ía . 948 
C a n d í n 

Manuel F e r n á n d e z Cadenas, hijo 
de Salustiano y Josefa. 961 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Se anuncia por espacio de quince 
días , para oir reclamaciones, el Pa
d r ó n de todas las personas que han 
de tributar por los conceptos de 
bebidas de todas clases y carnes, 
durante el actual ejercicio de 1962, 
estando expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, previ
n iéndose que, pasado dicho plazo, 
se e n t e n d e r á n son firmes las cuotas 
fijadas por el Ayuntamiento a cada 
contribuyente. . 

Todo contribuyente que fórmale 
r ec lamac ión , por lo que a conciertos 
individuales se refiere, tendrá q0® 
hacerlo por escrito, dentro del plaZ° 
fijado, a c o m p a ñ a n d o al propio tieo1' 
po dec larac ión jurada en la 
consten las especies gravadas a conj 
sumir dentro del ejercicio, quedan 
sometidas las reclamaciones Preseja 
tadas de manera automát ica a 
oportuna fiscalización, aP^c^[v 
las tarifas establecidas en las Or 
nanzas municipales. _ ,rítro 

Matallana de Tor io , 21 de Febrei 
de 1962.-E1 Alcalde, E. Mi randa-^ 



Í5 

Ayuntamiento de 
VUlacé 

formado por este Ayuntamiento 
i padrón de arbitrios municipales, 

de acuerdo con las Ordenanzas v i 
gentes, el cual ha de nutr i r el pre
supuesto municipal ordinario duran
te el actual ejercicio 1962. Queda 
expuesto al púb l i co por el periodo 
¿e quince d ías en la Secretar ía mu
nicipal, durante los cuales p o d r á n 
los interesados examinar el mismo 
« formular cuantas reclamaciones 
crean pertinentes sobre las cuotas 
señaladas por los diversos conceptos. 

Las reclamaciones debe rán ser 
presentadas por escrito y en el plazo 
señalado, a c o m p a ñ a n d o a las mis
mas dec larac ión jurada de las espe
cies gravadas y de consumo ya que 
au tomát icamente q u e d a r á n los re 
clamantes sometidos a tr ibutar por 
el sistema de admin i s t r ac ión directa 
con la consiguiente fiscalización por 
parte de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

Villacé, 20 de Febrero de 1962.—El 
Alcalde, Felipe Marcos. 846 

Ayuntamiento de 
Villamandos . 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general de arbitrios 
y demás exacciones municipales 
correspondiente al a ñ o 1962, queda 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
municipal por espacio de quince 
días háb i les , durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por los contr i 
buyentes interesados y presentar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes: 

Los que reclamen contra las cuo
tas asignadas por consumo de bebi
das y carnes, q u e d a r á n au tomát i ca 
mente sometidos a la fiscalización 
en el consumo de dichas especies y 
t r ibutarán según las tarifas autori
zadas en las respectivas Ordenanzas 
'que las regulan; quedando los restan
tes contribuyentes concertados con 
el Ayuntamiento por el importe de 
las referidas cuotas y obligados a su 
pago, juntamente con las d e m á s 
exacciones, dentro de los p e r í o d o s 
reglamentarios de cobranza. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Villamandos, 21 de Febrero de 
^962 —El Alcalde, E. García . 847 

AdmíoístracióD de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

1)8 LO CONTKÑCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D DE LEON 
jQ Jo séXópez Quijada, Secretario 
j16! Tr ibunal Provincial de lo Con-
encioso Administrat ivo de León, 

perlifico: Que en este Tr ibuna l y 
ua el n ú m . 17 de 1962, se tramita 

recurso de esta Ju r i sd i cc ión inter
puesto por el Letrado Sr. González 
Morán, en nombre y representac ión 
de la Entidad Local Menor de Pen-
dil la , contra resolución del T r i b u 
nal E c o n ó m i c o Administrat ivo Pro
vincial de León de fecha 31 de 
Diciembre de 1960,^ notificada en 
25 de Noviembre de 1961, por la que 
se deses t imó r ec l amac ión formulada 
contra l iqu idac ión practicada por 
razón del Impuesto de Personas Jur í 
dicas por la Oficina Liquidadora de 
La Vecilla. 

Y para que así conste y su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León a veintiséis de Enero de m i l 
novecientos sesenta y dos.—José Ló
pez Quijada.—V.0 B.b: E í Presidente. 
G. F. Valladares. 758 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León, 
Certifico; Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m , 18 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por el Letrado Sr. González 
Morán , en nombre y representac ión 
de la Entidad Local Menor de Villa-
nueva de la Tercia, contra resoluc ión 
de lTr ibuna l E c o n ó m i c o Administra
tivo Provincial de León de fecha 31 
de Diciembre de 1960, notificada en 
25 de Noviembre de 1961, por la que 
se deses t imó r ec l amac ión formulada 
contra l iqu idac ión practicada por 
razón del Impuesto de Personas Jur í 
dicas por la Oficina Liquidadora de 
La Vecilla, ' 

Y para que así conste y su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente 
en León a veintiséis de Enero de m i l 
novecientos sesenta y dos —José Ló
pez Quijada.—V.0 B.0: E l Presidente, 
G. F. Valladares. 759 

I 

, x :— 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
de La Báñeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

que se h a r á mér i to , recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue: 

«Sentencia. — E n la ciudad de La 
Bañeza, a dieciocho de Enero de m i l 
novecientos sesenta y dos.— El señor 
don Gregorio Raquero Preciados, 
Juez Comarcal en funciones de Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de menor cuan
tía seguidos a v i r tud de demanda in
terpuesta por D . José Olegario Fer
nández González, Procurador de los 
Tribunales, en nombre v representa
ción de D. Domiciano Cano Alman-

za, mayor de edad, casado, industr ial 
y de esta vecindad, bajo la d i recc ión 
técnica del Letrado D. Benigno Isla 
García, contra D. Juan Pérez Casta
ño, mayor de edad, industr ial y ve
cino de Sevilla, declarado en rebel
día, sobre r ec l amac ión de canti
dad; y 

Fallo: Que estimando como esti
mo la demanda presentada por el 
Procurador Sr. F e r n á n d e z González, 
en la represen tac ión de D . Domicia
no Cano Almanza, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecin
dad, debo condenar y condeno a 
D. Juan Pérez Cas taño, mayor de 
edad, industrial y vecino de Sevilla, 
declarado en rebeldía , a que abone 
al demandante la cantidad de vein
t iún m i l quinientas sesenta y siete 
pesetas, m á s ei importe de los gastos 
causados por los dos protestos de las 
letras libradas para eí cobro y los iü< 
tereses legales de agüe l l a cantidad, 
computados a partir del día uno de 
Diciembre de m i l novecientos sesen
ta en que se prac t icó el ú l t imo de d i 
chos protesto, imponiendo asimismo 
al precitado demandado las costas 
de este ju ic io , por su notoria temeri
dad. Respecto al expresado deman
dado y por su rebeld ía , c ú m p l a 
se en todo lo dispuesto en el a r t ícu-
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . —Se ratifica, de conformidad 
con lo estabiecido en el a r t ícu lo 1.411 
de la Ley Procesal citada, e l embar
go practicado en estos autos con fe
cha del diecisiete de Enero del pasa
do a ñ o m i l novecientos sesenta y 
uno.—Así por esta m i sentencia, i o 
pronuncio, mando y firmo. — Grego
r io Baquero .—Rubr icado .» 

Y para q le sirva de not i f icación 
en forma al demandado rebelde don 
Juan Pérez Cas taño, hoy en ignora
do para ero, se l ibra el presente. 

Dado en La Báñeza , a ci-nco de 
Febrero de m i l novecientos sesenta y 
dos. — El Juez, Luis Fernando Roa 
Rico. — E l Secretario, Manuel Rodr í 
guez. 
589 N ú m . 315.-194,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta c iu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io declarativo de menor cuan t í a 
seguidos en este Juzgado con el n ú 
mero 96 de 1961 y de que se h a r á mé
rito, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

«Sentencia . — En la ciudad de As-
torga, a nueve de Febrero de m i l no
vecientos sesenta y dos. Vistos por el 
Sr. D. Rafael Martínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido, los presentes 
autos de juicio declarativo de me-



ñ o r cuan t í a seguidos en este Ju/gado 
con el n ú m e r o S6 de 1961 y entre par
tes, de la una, como demandante, 
D . Jacinto Calzado Mali l la , mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Hospital de Orbigo, representado por 
el Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez y dir igido por el Letrado 
D , Angel E m i l i o Martínez García, y 
de la otra, como demandados, d o ñ a 
Mar ía dé los Milagros C o r d ó n Vi l l a 
jes, mayor de edad, viuda, sus labo
res y vecina de Veguellina de Orbi -
go, D.a María de los Milagros Mal i l la 
C o r d ó n , asistida de su esposo D, Ma
x i m i n o García del Riego, ambos ma
yores de edad, sus labores e indus
t r i a l , respéc t ivamente , y de la misma 
vecindad; D.a María Teresa Mati l la 
C o r d ó n , asistida de su esposo D, José 
Luis Aguado del Caz, t amb ién mayo
res de edad, sus labores y Ayudan
te Técn ico Sanitario respectivamen
te y vecinos de Astorga; María de los 
Angeles, M^ría J e sús y María del Car
men Matil la Cordón , las tres meno
res de edad, representadas por su 
madre a cuya patria potestad es tán 
sometidas; D.a María de los Milagros 
C o r d ó n Villares, todos ellos en el 
concepto de herederos de D . José-An
tonio Mati l la Benavides, contra don 
Manuel C o r d ó n Villares, mayor de 
edad, casado, Médico y vecino de Be
navides de Orbigo, en el concepto de 
administrador jud ic i a l de la heren
cia del D. José Antonio Matil la Bena
vides, y contra D , Celso Mati l la Be
navides, t a m b i é n mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Hos
pi ta l de Orbigo, todos ellos por su 
iacomparecencia en autos declara
dos en rebeldía y representados en 
los estrados del Juzgado,, sobre re
c l a m a c i ó n de trece m i l trescientas 
ochenta y cuatro pesetas con dos cén
timos, procedentes de un contrato de 
p r é s t a m o ; y 

Resultando 
Considerando..... 
Fallo: Que estimando en todas sus 

partes la demanda formulada por el 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, en nombre y representa
c ión de D, Jacinto Calzada Matil la, 
contra D.a María de los Milagros 
G o r d ó n Villares, D.a María de los 
Milagros Matil la Gordón, asistida de 
su esposo D. Maximino Carcía del 
Riego; D.a María Teresa Matilla Cor
d ó n , asistida de su esposo D. José-
Luis Aguado del Caz; D.a María de 
los Angeles, D.a María-Jesús y d o ñ a 
María del Carmen Matil la Gordón , 
estas tres ú l t imas menores de edad, 
representadas por su madre a cuya 
patria potestad están sometidas, la 
D a María de los Milagros Gordón V i 
llares, todos ellos en el concepto de 
herederos de D . José-Antonio Mat i 
lla Benavides; D , Manuel Gordón V i 
llares, en el concepto de administra
dor judicial de referida herencia, y 
t a m b i é n contra D. Celso Matilla Be-

• navides, debo condenar y condeno a 

referidos demandados, en el concep
to que cada uno de e los es, a pagar 
solidariamente al actor D. Jacinto 
Calzado la cantidad de trece m i l dos
cientas pesetas que le adeudan, pro 
cedentes de un contrato de prés tamo, 
m á s la de ciento ochenta y cuatro 
pesetas con dos cén t imos por gastos 
de l iqu idac ión y reintegro del pa
garé, más el interés legal de aquella 
cantidad desde la fecha de interposi
ción de esta demanda hasta su defi
ni t iva l i qu idac ión . Condeno igual
mente a los demandados al pago 
de las costas y gastos causados en este 
procedimiento. Así por esta m i senten
cia, que mediantfe la rebe ld ía de los 
demandados se les notificará en la 
forma que^determina la Ley, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Mart ínez Sánchez . — Rubrica
do. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la dictó, en el mismo 
día de su fecha, ha l l ándose celebran
do audiencia públ ica ; doy fe. — Ani 
ceto Sanz.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma a todos los demandados, 
por su rebeldía , expido el presente 
edicto para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en As-
torga, á doce de Febrero de m i l no
vecientos sesenta y dos. — E l Juez, 
Rafael Mart ínez. — E l Secreario, A n i 
ceto Sanz. 
733 N ú m . 313.-346,50 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Hospitalet 
En v i r tud de 1Q dispuesto por el 

Sr, Juez de primera instancia de la 
ciudad, y partido de Hospitalet, en 
resolución de esta fecha, dictada en 
los autos ju ic io universal de quie
bra del comerciante D. Luis Boixa-
der Grand ía , por el presente se hace 
saber que se ha seña lado el día 17 de 
Enero de 1962 y hora de las 16, para 
celebrar la primera junta de acree
dores sobre nombramiento de Síndi
cos, que t end rá luga^ en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle Rosendo Arús n ú m e r o 1. Asi 
mismo se convoca para dicho acto, 
a todos los acreedores del quebrado, 
que debe rán comparecer con los tí
tulos justificativos de sus crédi tos , 
bajo apercibimiento si no lo verifi
can de pararles los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Igualmente se hace púb l ico a los 
efectos dispuestos en el a r t ícu lo 1.193 
de la Ley procesal c i v i l , que por pro
videncia de fecha del día de hoy, se 
ha tenido por cesado en el cargo de 

t depositario de dicho ju ic io a don 
i Cesáreo Rodríguez Aguilera Conde, 
h a b i é n d o s e nombrado para sustituir
le a D . Antonio Ba ró Armengol, 
Abogado, mayor de edad, y domici-

1961, 

liado en Barcelona, calle 
Pr ínc ipe n ú m . 89, 3.° 2.8. 

Hospitalet, a 30 de Noviembre rt 
El Secretario, Enrique G. D¡g 

5732 N ú m . 297.—94.50 p [ ¿ 

Anuncios particulares 
Comnoidail de Reliantes de la ^ 

La Peral, de La Seca 
En v i r tud de las atribuciones que 

me están conferidas en la Real Or- ' 
den de 24 de Junio de 1884, se COQ! 
voca a Junta General, que tendri 
lugar en la S1»la de Sesiones de la 
Casa Consistorial de Cuadros, para 
el día 8 de A b r i l p r ó x i m o y hora de 
las once treita, a todos los intere-
sados en el aprovechamiento de las 
aguas de la «Presa La Peral», de Jos 
t é rminos de La Seca y Cabanillas 
del Munic ip io de Cuadros, inclusa 
los industriales, con la advertencia 
de que si no hubiere n ú m e r o sufi
ciente de asistentes, se celebrará la 
misma en el mismo local y transcu. 
rrida que sea una hora, en segunda 
convocatoria, con el fin de tratar loŝ  
asuntos siguientes: 

1. ° Constituir la Comunidad de 
regantes de la Presa La Peral. 

2. ° Acordar las bases a que se 
han de ajustar las Ordenanzas y Re
glamentos. 

3. ° Nombramiento de la Comi
sión que ío rmule los proyectos para 
la Admin i s t r ac ión de la Comunidad. 
, Cuadros, a 19 de Enero de 1962,-
El Alcalde, Angel Moya. 
873 N ú m . 3 Í 4 . - 8 1 , 4 0 ptas. 

Comilat i de Regantes de la Presa 
de "Vegamasera", de ios puehlos i 

Larlo, Liegos, Poiveredo y Buróo 
Habiendo sido aprobados por la 

Superioridad los proyectos de Orde
nanzas por Tos que se regirá esta 
Comunidad, v los Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos que 
estructuran la organización y ian' 
cionamiento de estos OrganisnaoSí 
se convoca a todos los regantes inte
resados en' el aprovechamiento de 
las aguas procedentes del r ío Esla y 
que derivan del mismo en el panw 
denominado « La Tab lona» o « P a ^ ' 
te d é l a s Gabadas», en término fle 
Lar io , a Junta General para el aoa 
mingo día veinticinco de Marzo» 
las doce de la m a ñ a n a , en el lu»,e 
que la Junta Vecinal y común o 
vecinos de Lario dedica a sus r 
niones; siendo el objeto de esta J 
ta General proceder a la cpnst ^ 
cióu dé la Comunidad mediante 
elección de presidente o Secreta ^ 
elección de los Síndicos y u6 
miembros del Jurado de Rief£!'9 ^£1 

Lario, 21 de Febrero de W~Á'¿v 
Presidente de la Comisión Org 
zadora, Erasmo Alvarez. _ ias. 
849 N ú m . 311.-78.75 P<as 


